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' Pubicarémo» mañana troto» de otras 
carta* publicada» en Parí», de vario* 
francote* que fe hallan entre nosotros 
mas tímido* 6 mas prudentes que los 
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Circular.—Instruido el Ecsmo, |tr . 
ente de que los tribunales supe- 
do los departamentos y las co- 

anciat generales, están haciendo 
utacioqes de penas ó los reos, cu

yas sentencias han ejecutado respectiva
mente, y de que uno de los fundaipen- 
tos en que se apoyan para ejercer esa 

/acuitan»?qo* no les dá la ley constitu
cional, ni la orgánica de la administra
ción de justicia, es la, órden circular de 
10 de mayo de 1827, en que se previ
no que continuase^ dichos tribunales 
en la práctica que teoian de conceder

im  • ^ y , 'jp jjt jp * y ñ - g g  'JF^rr' i i** \  ■ y
Señores editores de E l Mosquito.— 

Muy señores míos. —8e ha hablado en 
estos dias con bastante calor en algu
nas tertulias je  esta capital, sobrq que 
un nújnero considerable de jóvenes, se 
hallan afanadamente ensayando una

tales gracias: considerando que ellas no
el depueden tener otro carácter, quM 

un verdadero indulto de la pena que se 
Ies aplica, conforme álás leyes, cuya 
dispensa en esa parte solo puede otor«

Jarse por al supremo poder ejecutivo, 
e acuerdo con su consejo; y que de no

ser así, se verificaría que se abría do 
nuevo un juicio fenecido, causando en 

las mismas salas una cuarta instancia, 
que está prohibida, asi como que loa mi
nistros que han fallado en alguna, pue
dan hacerlo ep las demás, según los 
artículoa 34 y 35 de le quinta ley cons-
«  ..................... T.B.
que quedando derogada y sin efecto la 
citada órden circular, por ser notoria
mente contraria á los principios y pre
ceptos fundamentales de nuestro siste
ma político, y i  las facultades designa
das al poder judicial, la de conceder in
dultos totales ó parciales, á que equiva
len las conmutaciones de pena, se abs
tengan en lo «recesivo los referidos tri
bunales civiles y militares de hacerlas, 
bato ningún pretesto.

be  suprema órden tengo el honor de 
eomuniearlo á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. -

Una de sopilotes cruel bandada 
,Le» mengua su sustento despiada.

Con las uñas abiertas 
Osan el desgarrar 4 los difuntos, 
Recogen menos muertas,
T eon pérfida astucia y con engañe 
8c nombran los pastores del rebaño.
ÉK1 que lo es descuidado 

8« levanta contato y echa ménos 
perdido ganado:!1:t  

Corre despavorido, arroja el alma, 
Encuéntralas por fin, y ya se calma.

Con lastimosas quejas 
Entre blandos balidos le prefieren 
Lae humildes obejts

fipiAi

í-'í:

tecatoa, quo el Sr. Casasola co» 
cargo se espuso á que otro genio m. i 
nos sorprendido que el Sr. Torren» l 
hubiese contestado con otra' DWmií! 
¿Y ú vd., Sr. Casasola, cómo le S *  
y de qué manera pódrá probarm ^  
cuando yo hablé en mi artículo, 
usurero, me.contraje precisa y

liabieádoTvaménte Pei

to de este baile, y aunque no 
quien conjeture sea una de las preven
ciones para celebrar alguno de los dos 
próximos dias del aniversario do nues
tra regeneración política, careciendo 
este juicio de la seguridad necesaria, 
así como otros que se hayan hecho so
bre en cuál de los dos teatros se debprá 
ejecutar: en esta inteligencia, y sabien
do quo el sutil Mosquito que vds. re
dactan es capaz do averiguar hasta á 
donde penan las ánimas; ocurro á su
favor, suplicándoles él que por . medio 
de aquel astuto insectil, nos digan lo
que haya en este particular, seguros
le la gratitud del público que los ápre- 

cia, y especialmente do la que desde 
ahora les tributa su apasionado servi
dor.— E l curioso impertinente.

M É X IC O , 2 4  DE AGOSTO D E  1838.

. Sengun el artículo del teniente coro
nel D. Pedro Torrens, que insertamos 
en nuestro^ número anterior» principió 
su confesión con cargos, por el siguien
te que le hizo el Lie. Casasola, redu
cido á estos precisos términos: ¡¿Co
mo cometió vd. el enorme CRIMEN 
de decir usurero al Sr. D. Matías Pena, 
cuando no le consta que ninguna auto
ridad lo baya calificado de tal?” En 
nuestra humilde opinioa, y aunque en 
jurisprudencia estamos tanquam tábula 
rosta, advertimos no obstante, por la luí 
natural que alumbra aun á los maamen-

presado persona, y siendo á milL,
los usureros de México? A féí Uueitfi
que el Sr. Casasola no habia tenido 
otra respuesta que la de decirle: el 8e. 
ñor juez Zozaya lo ha declarado en sq 
calificación de injurioso. Mas por tag 
misirable evasiva, se le podría bfbg 
redargüido: ¿Y qué espíritu santo esel 
Sr. Zozaya para ser infalible, y deseo, 
brir lo que se oculta en la menteócon
ciencia de un hombre? El Sr. Peía 
(se contestaría) le dijo á dicho juez,al de. 
nunciar el artículo, que. de su persona 
precisamente se hablaba; mas aufĉ gí 
la ligereza del Sr. Zozaya y de cual- 
quier juez que de tal manera proceda, 
es estremada y violenta. Quedábamos 
bien aviados con que el Sr. Zozay&i 
otra persona nos calificase de locos, y 
se nos llevase de [luego á luego á San 
Hipólito, sin otro fundamento que ha
berle dicho nosotros: señor, somos lo* 
eos, porque en tal papel se trata de lo
cos. Al juez en este caso, ó á la.perso- 
na que tal hiciera, se le debería encer
rar y no á nosotros, en una jaula. o

Pero no es por lo espuesto el únied 
achaque que se descubre á primera vis
ta en el primer cargo del Sr. Casasola. 
Hay otros que le hacen muy poco ho
nor á su carrera literaria, porque su ló
gica y su jurisprudencia, han caído en 
enorme desgracia al proferir el mencio
nado cargo.

Para que fuese enorme crimen dde* 
sirle á un hombre usurero, era necesa
rio que It usura fuese hoy en el órden 
civil y político, le que en otros tiempos 
de mejor moralidad, decencia, proU* 
dad, y celo en los gobiernos para eo* 
frenar & los avarientos, salvando de sos 
garras las fortunas mediocres de las per
sonas que tienen que arriesgarlas para 
salir de algunos apuros que á todos so
brevienen en su esfera, ó por alhagos 
de lícitas especulaciones que les ocur-

De este modo: „Buen rey, vó remediando 
„Estos males que estamos soportando. 

„Si tu sabidaría
«Les cortára las alas á esta turba 
„No se remontaría,
„Dejándonos el hambre solamente. 
„Repartid el sustento gradualmente.”

El pastor convencido 
De que no eran las alas las dañinas 
Sino el robo crecido 
Que, bajo manos muertas perpetraban, 
Apropiándose aquello que pillaban.

Adopta él espediente 
De (Erdistribuir por sí todos los bie- 
Lo hace prudentemente -v¡fe (nes;^^

Y por ostR justísima medida,
Logra que alcance á todos la comida.

¡¡(Felices los gobiernos 
Que remedian \op males de sus pueblos
Y hacen bienes eternos,
Sustentando igualmente al grande al chico, 
Militar, sacerdote, pobre, rico!!!

Un jaTisclense vecino de Cocuis.
1— — ■

, * OTRA COSA.
A los señores editores de El Mosquito.

SO NETO .
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n para acrecer bu* fortunas. Entón 
L  sí seria enorme crimen, y ademas 
Agonioso, degradante y detestable 
La una persona decirle usurero; por 
ue la usura siempre ha sido es y será 

«n monstruo preñado d$ infortunios con 
que destruye las débiles fortunas de las 
¿©¡lias que se acojen impulsadas de ab 
-una angustia, á los .inmorales oue la 
ejardiao, presentándose á todas horas 
en la sociedad marcados con el asque- 
roso tizne de su ambición y codicia. 
Siempre la sana moral ha reprobado 
la usura; y las leyes civiles que ántes 
se promulgaban sin profanar á esa dio
sa de las sociedades, la tenían á raya 
del modo mas discreto. No ménos so- 
lícita andaba la policía. Pero hoy que 
impera la usura en México, sostenida 
por una ley llamada del mutuo usurario 
con h  que se ha tocado la campana del 
escándalo, y la ruina de multitud; de 
familias que mendigan desde que tu* 
rieron un solo contrato conJo9 usureros 
ó agiotistas: hoy que es casi la única 
industria del país, porque se ha sobre 
puesto á todas las otras decente y salu
dablemente productivas, porque un sin 
numero de hombres acaudalados pos* 
ponen estos á la de 1os préstamos usu
rarios por la facilidad del luero y sus 
rápidos progresos, ¿cómo puede ser in
jurioso ni crimen horrendo decirle á tino 
usurero, sin abrazar también la ley del 
mutuo usurario en ese justo anatema? 
Mas si dicha ley es como la creemos 
inicua, vergonzosa, destructora y mal
dita, por decirlo de una vez, justo es 
que lo mismo sean sus creaturas que

Crtan su cucarda y malditos también 
padres que la engendraron para ani

quilar la república y constituirnos vícti
mas predipuestas á la codicia, chismes 
ystrperchñrfas de un maligtio barón de 
l* Francia. Conque si son usureros 
algunos, no se ofendan ni avergüencen 
de que así se les llame para significar 
que son fieles observadores de una ley 
tenebrosa que desertó del averno con 
el saco de engañadora; pues al decirse 
del mutuo usurario, se indica una reci
procidad que no hay ni puede haber; 
porque Juan, por ejemplo, urgido de 
un grande apuro, necesita 4® ps.: ocur
te á un agiotista ó usurero, por ser los

únicos que hoy tienen y prestan dine
ro; y le empeña una casa, única alhaja 
que cubre ésa cantidad, por el tiempo 
de seis meses ó un año, con el 4, 5, 6, 
y aun mas por ciento mensuales. Juan 
por decontado pasa por todo, porque 
está apurado y quiere salvarse aunque  ̂
sea asiéndose de una ascua ardiendo. 
Mas el tiempo pasa: llega el plazo á su 
término, y no teniendo la enorme su-• * ; i . ama que importan los premios, cede su 
casa, que quizá vale de 
he aquí á Juan perdido can su familia

los tantos mas, y

que si ántes teñí» que comer, despueq 
ni casa donde meterse.

De esta manera, por esa ley inmoral 
y sus creaturas, han perecido multitud 
de fortunas, y las familias mendigan 
en la indigencia; á la vez que los tira
nos de ellas han amontonado riquezas, 
sobre riquezas; y muchísimos hay en
tre estos que pocos anos ha, apenas te* 
nianunos calzones que ponerse; pero por 
medio de ese inicuo tráfico, u otro peor 
con que comenzaron algunos su agiota* 
ge, como fué el de monederos falsos, hoy 
son los primeros capitalistas de Méxi
co: hoy son los grandes hombres que 
han acabado con la nación, absorvién- 
dose su hacienda, y aniquilando al go
bierno con su desmedida usura f  am
bición. ! t , •
. Mas veamos ahora donde está ese 
mutuo usurario de la ley, donde esn re
ciprocidad de volver usura por usura. 
En ninguna parte, porque el que una 
vez se mete con un agiotista, no levan
ta cabeza en su vida: la miseria le acom
paña hasta el sepulcro. Díganlo la mul
titud de victimas que ha devorado la 
usuraf y dígalo el caso de Juan que he
mos propuesto. ¿Podrá este celebrar 
con Ignacio un contrata semejante pa
ra arruinarlo,. como este lo hizo_ con 
aquel? No ciertamente, porque Igna
cio está muy rico y Juan pobrísimo, por 
lo que no puede usar de la recíproca ó 
represalia. Le sucede á Juan lo que 
„como so vé* á la república mexicana 
con las nacionesestrangeras, respecto de 
los tratados recíprocos. Tratados muy 
célebres porque en su virtud las nacio
nes tienen toda su parte activa, sobre 
México y esta la pasiva; pero de un mo
do el mas sensible y pernicioso.

¿Cuantos mexicanos han ido en vir
tud de la reprocidad, i  esospaíses de 
Europa, para hacer en ello» lo que su» 
nacionales hacen acá?. . . .  jPor cierto, 
los tratados y los molde» de donde sa
lieron para ruina de toda esta nación, 
exceptó la de sus aqforqij

Nos hemos distraído, »*•. 
peto entendemos que lo dicho sobre 
usureros y enormes crímenes, será bas
tante para que su nimia conciencia no 
se vuelva á inquiet»i¡' quando se le di
ga usurero á alguno, milite ó no, bajo 
las banderas de la inmoral y pcrnicio. 
sa ley del mutuo usurario, que aun 
existe para honra y gloria dé los legis
ladores, decoro del gobierno y felicidad 
de las fortunas.

La conclucion del cargo que nos ocu
pa, es la mas célebre; pues dice el Sr. 
Casasola, que cómo dijo usurero al Sr. 
D. Matías Peña, cuando no le consta 
que ninguna autoridad lo baya califi
cado de ta l ] Peregrina es la doctrina, 
porque si á un hombre no se la pueda 
llamar usurero por no haberlo califica* 
do de tal la autoridad, tampoco al ébrio, 
al ladrón, al homipida &c. &c., se les 
podrá llamar así por no haberlos califi
cado de tales la autoridad, aunque se 
nos metan por los oios el vicio del uno 
y los crímenes de los otros: tampoco 
podrémos llamar malos jueces á los que 
con intrigas y bajezas tuercen la justi
cia á todas horas, porqpe ninguna auto
ridad los ha declarado malos jueces. 
Es, pues, en nuestro concepto equivo
cación, y muy vergonzosa la del Sr. Ca* 
sasola en su primer cargo contra D. JPe- 
dro Torrens; y para nosotros será eter
namente mas respetable la opinión pú
blica cuando señala con su dedo á ta
les y cuales personas por sus vicios ó 
virtudes, y el vigor de los hechos que 
obligan á la crencia, que no la autori
dad de los jueces á cuyas calificaciones 
se les debe dar siempre cuarentena en 
cosa» ambiguas ó que no están al al
cance de todos, por que asitlo*previene el 
buen criterio, en razón de que es pési
ma la administración de justicia, abru
mada cada dia mas de achaques, espe
cialmente de la parcialidad con que se 
hace blanco lo que es negro, y negro 
ío que es blanco. Actualmente la co-

8¡n saber que los hados preparada * 
L» misma te tenían, animalito.

¿Pero por qué este insecto pequeñito 
Osó salir dejando su morada,
Al trayez de una noche ya obscuráda 
Esponjándose á caer en el garlito?

Me diréis: que te creiste asegurado 
Porque la calle estaba aun habitada,
^ había ademas las rondas y alumbrado.

Mas yo te contradigo: que no hay nada 
iie C8a seguridad, que has decantado 
«n una sociedad no organizada. 
iÉBWSS# * E l mismo. •;

Viendo Fabio que hoy es Don

El que ayer vestía librea: 
Que en rico quitrín pasea, 
Tirado por un frisan:
Que habla grave, usa bastón 
Y en altos puestos figuraT^ 
Entre risa y amargura 
Le dice quedo aljobino:
En tiempo de remolinos 
Así sube la basura.

ARTES.
Preparación para que la madera estando 

verde no se raje al tiempo de ensamblar
la.
Habiéndola cortado, según las piezas i

que se destine, se pone en una vasija Ue* 
na de lejía floja, haciéndola hervir una 
hora escasa; y apartando (a caldera del 
fuego; se deja enfriar la lejía, sin secar 
la madera: después se saca á la sombra.

Modo de'endurecer la madera para que
.• • - "

pueda servir para garruchas.
Cuando se tenga labrada la madera, se 

hierve un cuarto de hora en aceite de oli. 
va, y tomará la dureza que se necesita pa. 
ra el efecto.
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tiva del desenlacé de dos crí- 
le por el orsano de nuestro 
se han denunciodo al públi- 

óo. Peso no es nuestro Animo ocupar* 
nos ahora de ellos, sino 4 w  tiempo. 
Nuestro Intento, ha Sido encargamos 

ligeramentedel 
_  rBr. Casasoln

tomó & D. Pedro Torrens; y ni este' ni 
su contrarío el Sr. Peña, son tampoco 
el blanco de nuestro articulo, sino las 
doctrinas erróneas del Sr. Casasola.

También flié un cargo que le hizo 
Él reo el que „por qué publicaba por 
la imprenta la sida privada del Sr. Pe- 
fia, pues ai es usurero pudo presentar
as contra él judicialmente." íEsquisi- 
ta doctrina! pues ella nos conduce & 
tener por de vids privada la borrache-

», convílhen y declaman sobre 
la pésima administración de justicia, 
porque todos conocen sus vergonzosos
achaques f  cada uno tos reciente mas

•  ‘ss* * . .  « a  m .  m.

ó ménos directamente. Muchos años 
cuenta esta plaga desoladora de las i
ciedades,y cuando por un delirio hemos 

laesperado la próxima reforma de tan fu
nesta desgracia, vemos con dolor y su
ma tristeza, que en vez de aproximarse 
el tiempo de su reformare ha anticipa
do el complemento de su total ruina, á 
consecuencia del ultimátum del Barón

N ■

mo qttisierarñÓS loé déseos del Curios 
impertinente sobre el objeto qué noi

Deffaudis, cuyas amenazas y descabe-
'  ' —  ¡ | - f i liadas peticiones han enorgullecido tan 

to á los estrangeros, que ya no tienen 
embozo para conminar á los jueces en 
tos asuntos judiciales con otro ultimá
tum, si el juez no dá una sentencia, por 
injusta que sea, en favor de ellos.
* Tenemos varios casos de que asi ha

_____ espectácúl ■  ____
se prepara para solemftizárlas próximas 
fiestas nacionales: pero divagados noso. 
tros con otras especies que son el 
cipal objeto de nuestro periódico, no he. 
mos atendido los pormenores de e*t 
funciones. Sin embargo, desde estéril 
echarémos á volar nuestro Mosquito pa- 
ra que indague todo lo que hay én el 
particular y cerciorados de ello, lo par. 
ticiparémos ■—i—
lista.

I t; T, jf. de uti hotnbre que la tomó 
• m  vmateria que está á la vista de
éo el pAblieó en donde entran y salen__el pül
las gent es á centenares: que el tal hom-

E

bre vá por las caitos bamboleándose; 
qoe-pt ovoca y  áe} pelea, ó que se tira 
eórao on zoquete en medio de una ban

para que todo el mundo se tro- 
‘con él sin esepcion de la policía, 
•obre todo esto nada se puedo ha

Mar en público porqué as de la vida 
privada, según el Sr. Casnola, en coya 
conciencia lo son también tos contratos
de los usureros qué prestan 10 porque 
se lea vuelva 70 ó 100, aunque esto no 
se hace entre cuatro paredes ni sm otros
mangos que la conciencia afligid

>sa y depravada deluno y  la codi 
sino homo ha dicho I). Pedro Torrens 
en*lea oficios públicos por medio de ins
trumentos solemnes y nosotros añadí- 

i que ae celebran también tales con
tratos por tos usureros, en las secretarlas 
del gobierno? t e  sus tesorerías, en los 
corredores del palacio, en los portales y 
cafés, y últimamente en las calles y pía-

Sucedido en algunos departamentos del 
on jueces haiinterior, cuyos jueces han torcido de 

miedo Injusticia, sentenciando en favor 
de los estrangeros en negocios que han 
hecho la ruina de los mexicanos que han 
sido partes en los juicios. No podrá ser 
ya mas triste la condición de los patri
cios, pues poco ¿ poco el orgullo estran- 
gero y la cobardía de los magistrados,
iros han ido ppniendo de grado en grado
en peor estado y de mas deplorable con
dición que cuando eramos colonos de 
España, porque ¿qué dieramos porque 
hoy se nos administrase justicia como
entonces? jQué dieramos porque hoy

:v.

3§, y ulti
de México; pero con todo, tales con 

tratos, según él Sr. Casésofa, son de la 
vida privada del usurero, porque la 
conciencia del Sr. Casasola y la del 
usurero también, llenan con una inmen
sidad cuasi divina toda la capital, y to
da la república, perque aun el usurero 
de C hihuahua v. g. que roba con sus 
préstamos á toda su población, ejerce 
un acto privado de ai* conciencia. Pe
ro ¡qué gusto! Hasta este Mosquito 
que vuela por tantísimas portes, es de 
la vida privada de los editores, y asi 
¡cuidado

hubiese en la república una tercera par 
te de la circulación de moneda que ha
bía entonces? ¿Y qué dieramos .«,•••• 

Nuestra independencia es absoluta
mente efímero, pues el resultado de 
nuestros sacrificios para lograrla, soto ha 
sido el muy vergonzoso de cambiar de 
Sres,: antes eramos d e Fernamto 7.^~y 
hoy de Luis Felipe yucaxo después de 
los demas soberanos de Europa. La 
única diferencia que hay, es que tos es
pañoles conquistaron 6 nuestros progé- 
nitores conlos estragos y estrépito de sus 
armas, y los estrangeros hoy^con ame
nazas, con caprichos, con peticiones in 
justas y con todo to que llaman ultimá
tum nos van subyugando victoriosamen 
te? tos españoles sóti padres por fin, de 
la presente generación, y los estrangeros 
especialmente franceses, son padrastros 
cnsobervecidos después de ser trasla
dados á nuestra república por medio de

pues ai somos francos ^ veraces y pro-
pendemos el órdqn de la sociedad, pre
séntense los que quieran contra noso
tros judicialmente, para (antearnos una 
pilatuna mas. • * ' -

4; '■ ;<
saaa! Todos los escritores públicos aun los 

de la mas exaltada oposición al actual 
réaimen han convenido y do-

.a;

<Hi>

una amistacj sincera por parte de la na
la Frarcion, y venenosa por la rrancia.

Creemos por tanto, que se ha deapu
rar la opresión de los mexicanos en tér
minos, que para disfrutar de algaba fe
licidad, tendrán que acogerse ó cual
quier pabellón festrangero pora dirfru- 
tar de sus derechos civiles y políticos: 
soto de esta manera podrémos respirar 
empaquetados en el ultimátum que fue-
t*A rl A J A ■• — — — ■ A ■*- — - '*1 ■re de su a 
bierno de 
irados-

igrado disparar contra el go¿ 
México y sus deihás magis

\
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ui.
¡ÓB auto de 18 del corriente, pro- 

m veWo pór el 8r. juez de fetrás 0. 
•osó María Tamayo, en los de inventa
rios de D.‘ íuana Saenz Pablo, y del Br. 
D. Felipe Cevallos Franco, está jnandti 
do se proceda al remate de una casa ds 
altos, situada qn el puente de Tezontlale,u i t v r o ,  o u u a u n i f i i  v »  u u  * r » * * v “ — ------¡

demarcada con el número 6, frente al 
mezon de San Antonio, valuada por ri 
maestro mayor do arquitectura D. Jop-

• a  "  w  ’ * f  f  j  » ^  ~ S  — y  r n i  I • * T

quia Heredia, en 10.065 ps.
Quien quisiere hacer postura, ocü|Wádon.

.cesarías. México y agosto 
—Ignacio José Montes O

instrucciones ne- 
22 de 18534
ca.

Impreso por Antonio Díaz.
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SE ha denunciado al Exilio. Ayunta
miento de esta capital el sitio cono

cido con el nombre de S. Dioguito, ubi
cado en el campo santo de este nombra, 
cuya dimeucion superficial es de 19*635 
varas cuadradas, y sus linderos son los 
siguientes: pór el Oriente, Norte y Po, 
niente con sanjas hondas y con agua que 
sirven de división á los posedores de es. 
tos tumbos, y por el Súr, con la calle 
nueva para dejar la entrada á la casa 
del Sur; y se participa al público por 
el presente, para que la persona que ten
ga derecho á él, ocurra al Exmo. Ayun
tamiento dentro de cuarentas! ¡as contados 
desde hoy, no solo á presentar los títulos, 
sino á justificar ademas que ya tiene liau 
pió y cercado el terreno en los térmi
nos que está prevenido por repetidas 
órdenes y bandos, pues que los tres me
ses que prefijan, es el término preciso y 
perentorio; que para hacer uno y otro se 
le señala, bajó Ja pena que las mismas 
disposiciones antiguasjyescxibMJie V* 
pasado dicho término sin comparecer, 
perderá su derecho, y el Exmo. Ayunta- 
miento tomará el solar ó terreno para 
sus propios, lo limpiará y cercará, ojo 
dará á quien lo haga como está prevenido 
últimamente en él bando de 2 de enero 
del a fio de 1885.

México, agosto 28 de 1888.— 
Juan N. de Verte, secretario.
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